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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 100 DEL 8 DE JULIO DE 2022 

 
 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar la liquidación 

de las costas dentro del presente trámite: 

 

-A favor de la parte actora y a cargo del demandado: 

 

CONCEPTO VALOR 

Arancel Judicial (folio 3 Archivo 11 del 

C01) 

$6800 

Notificaciones -envío citación (folio 11 

Archivo 12 del C01) 

$9600 

Notificaciones – envío aviso (folio 19 

Archivo 12 del C01) 

$9600 

Agencias en derecho  $9.208.000 

TOTAL $9.234.000 

 

 

Manizales, julio siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

 

CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, la liquidación de costas efectuada dentro del 

presente trámite, con el fin de que se rehaga o sea aprobada. 

 

Manizales, julio siete (7) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia 
Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 
Demandante:   BANCOLOMBIA S.A 
Demandado:   DAYRO MAURICIO MORENO GALINDO 
Radicado:   17001-31-03-003-2021-00062-00 
Sustanciación:   496 
 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 366 del Código General del 

Proceso, a la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del Despacho se le 

imparte APROBACIÓN.  
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